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18576 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad, 
por la que se convocan pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo de Puericultores y Maternó
logos del Estado,especialidad de Puericultores.

Existiendo plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo de Pue
ricultores y Maternólogos del Estado, especialidad de Puericul
tores,

Esta Dirección General de Sanidad, en ejercicio de las funcio
nes que le han sido encomendadas por el Ministerio de la Go
bernación, mediante Decreto 1820/1961, de 22 de septiembre, 
sobre desconcentración y transferencia de funciones, y previos 
informes de la Comisión Superior de Personal y del Consejo 
Nacional de Sanidad, tiene a bien convocar concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Puericultores y Maternólogos del 
Estado, especialidad de Puericultores, que se regirá por lo dis
puesto en la Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio; en el Reglamento de Personal de la Dirección General 
de Sanidad de 30 de marzo de 1951; disposiciones concordantes, 
y por las normas de la presente convocatoria.

Bases de la convocatoria
 1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Veintiuna plazas vacantes, que podrán. ser incrementadas 

conforme a lo dispusto en el artículo 3.°, 4.°, a), del Decreto 
1411/1908, haciéndose público el número definitivo de vacantes  
que son objeto de la convocatoria al publicarse la relación pro
visional de admitidos y excluidos.

1.2. Pruebas selectivas.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste

ma .de concurso-oposición, que constará dé las siguientes 
pruebas:

Primer ejercicio.—Exposición verbal, en el plazo máximo 
de quince minutos, de la formación sanitaria y pediátrica del 
opositor. El Tribunal podrá exigir pruebas documentales de lo 
aducido. Este ejercicio no será eliminatorio, pero la incompare
cencia al mismo supone la retirada del opositor.

Segundo ejercicio.—Exposición verbal de tres temas sacados 
a suerte para cada opositor, pertenecientes cada uno de ellos 
a una de las tres partes en que se divide el programa (pri
mera, del 1 al 11; segunda, del 12 al 32, y tercera, del 33 al 78). 
Para cada tema dispondrá el opositor de quince minutos, como 
máximo.

Tercer ejercicio.—Ejercicio comparativo, escrito simultánea
mente y con tema común para todos los opositores, extraído por 
sorteo de las partes segunda y tercera del programa (temas 12 
al 76). Los opositores dispondrán de cuatro horas para desarro
llarlo. En el ejercicio figurará el nombre y apellidos del oposi

tor, su firma y rúbrica Serán leídos arte el Tribunal en sesión 
pública por el propio interesado.

Cuarto ejercicio.—Ejercicio práctico a realizar en la forma 
que el Tribunal determine sobre problemas o situaciones de 
clínica o de protección infantil. La forma y duración del ejer
cicio se harán públicas por el Tribunal antes de comenzar el 
mismo.

1.3. Los ejercicios segundo, tercero y cuarto serán elimina- 
torios. La puntuación definitiva de los opositores aprobados 
se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los cuatro ejercicios de que conta el concurso-oposición.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario' reunir los siguients requisitos.

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Ser mayor de dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en 

Medicina y Cirugía o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias, conside
rándose como mérito la posesión del título de Médico Pueri
cultor.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expedienté discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastarán 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta 
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado f).

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de

berán ajustar su solicitud al modelo normalizado aprobado por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), que podrá conse
guirse en las Jefaturas Provinciales de Sanidad, y

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria, indicando el número de docu
mento nacional de identidad para los efectos del punto 4.1.
 b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1974 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

d) A la instancia acompañarán relación de los méritos que 
aleguen y los documentos necesarios para acreditarlos.

3.2. Organo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al Director general de Sanidad 

(plaza de España, número 17, Madrid-13).
3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será el de treinta días hábiles con

tados a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4.  Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene

ral de la Dirección General de Sanidad o en los Gobiernos Civi
les, Jefaturas Provinciales de Sanidad, Jefaturas de Sanidad 
Civil de Ceuta y Melilla y oficinas de Correos, siempre que se 
presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de correos antes de ser certificadas, de conformidad 
con lo determinado por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Se entenderá que las instancias han tenido en
trada en esta Dirección Geneal en la fecha en que fueron entre
gadas en cualquiera de las dependencias a que se refiere el 
inciso anterior.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas. 
3.6. Forma de efectuar el importe.
El pago se efectuará en el Negociado de Caja de la Direc

ción General de Sanidad, bien directamente, bien por giro pos
tal o telegráfico dirigido al «Tribunal que juzgará las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Puericultores y Mater
nólogos, especialidad de Puericultores», haciéndose constar en 
la solicitud, en estos últimos casos, la fecha del giro y el nú
mero del resguardo del mismo.

3.7. Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsané la falta observada o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archi
vará su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Direc

tor general de Sanidad aprobar la lista provisional de admi
tidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial 
del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos, el 
nombre y apellidos de los candidatos y el número del docu
mento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 

en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lisia definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en al reso

lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluídos deberá publi
carse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la mis
ma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el 
número del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo

ner recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del



día siguiené al de la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la aludida lista definitiva.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador será designado por el Ministerio de la 

Gobernación, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
5.2. Composición del Tribunal.
Estará compuesto por cinco miembros, cuya designación se 

atendrá a las normas contenidas en el artículo 4.° del Decre
to de 9 de octubre de 1951 y la Orden ministerial de 24 de abril 
de 1964.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran 
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de 

Procediminto Administrativo, podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

de la mayoría absoluta de sus miembros.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.
El programa que ha de regir el sistema selectivo será el 

pubicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 121, de 21 
de mayo de 1973.

6.2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en

tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo

sitores para que acrediten su identidad.
6.4. Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median

te sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6.5. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio median

te llamamiento único, siendo excluídos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.
El Tribunal calificador fijará la fecha, hora y lugar del co

mienzo de las pruebas selectivas, y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», al menos, con quince días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le exclui
rá de la misma previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Cada miembro del Tribunal podrá conceder en el pri
mer ejercicio de cero a 10 puntos; la calificación del ejercicio 
será la media aritmética. Los ejercicios segundo, tercero y 
cuarto serán puntuados por cada miembro del Tribunal de cero 
a 20 puntos; para superar cada uno de estos ejercicios la media 
aritmética deberá alcanzar, al menos, 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi

cará relación de aprobados por orden de puntuación, no pudien
do rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 

competnte para que ésta elabore la propuesta de nombramiento.
8.3. Propuesta complementaria de. aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex

clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Conforme lo establecido en el punto 2.1 de la presente convo

catoria, los aspirantes aprobados presentarán los siguienes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Titulo de Doctor o licenciado en Medicina y Cirugía.
c) Certificado médico que acredite no estar incapacitado 

para el desempeño de cargo público, expedido por una Jefatura 
Provincial de Sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expedienté disciplinario, del servicio del Estado o de la Admi
nistración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, certificado de haber cumplido 
o estar exentas del Servicio Social de la Mujer.

f) Certificado expedido por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes que justifique no estar condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir 

de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu

nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el artículo 4.º de la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública. 
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta 
de nombramiento según orden de puntuación a favor de quienes 
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas,

10. NOMBRAMIENTOS
Transcurrido el plazo de presentación de documentos espe

cificados en el punto 9.1, se procederá por el Director general 
de Sanidad a extender los correspondientes nombramientos de 
los interesados, que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», indicando la fecha de nacimiento y el número de Re
gistro de Personal.

11. ADJUDICACION DE PLAZAS
Los aspirantes nombrados deberán tomar parte en el pri

mer concurso que se celebre para que se les adjudique destino 
en propiedad, solicitando por orden de prelación todas las plazas 
convocadas o sus resultas, si asi se hiciere constar en la convo
catoria.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de agosto de 1975.—El Director general, Federico 

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

18577 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local por la que se eleva a definitiva la 
lista de admitidos ai concurso-oposición para cubrir 
plazas de Taquimecanógrafas en el Cuerpo Auxiliar 
de dicho Instituto, se designa el Tribunal que ha 
de juzgarlo y se señala fecha para el sorteo público 
de los aspirantes al mismo.

Primero.—Por resolución de 2 de junio de 1975, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 149, del 23, se hacía 
pública la lista provisional de admitidos y excluidos al concur


